
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
El Santuario, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Sucesión doble e Intestada 

Causante SALVADOR DUQUE ÁLZATE 
CLARA INÉS NARANJO DE DUQUE 

Interesados MARÍA ELDA DUQUE NARANJO 
ALBA DE JESÚS DUQUE NARANJO 
OSVALDO HERNANDO DUQUE NARANJO 
HÉCTOR CESAREO DUQUE NARANJO 
HERNANDO IVÁN DUQUE NARANJO 
OCTAVIO DUQUE NARANJO 
JAIRO DE JESÚS DUQUE NARANJO 

Radicado 05697-31-84-001-2022-00272-00 

Providencia Auto  #  0389  – Pone en conocimiento 

 
 
Se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Marinilla - Antioquia, para los efectos procesales subsiguientes. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 044 

fijado el 16 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 
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